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mación pública (BOJA núm. 102, de 26 de mayo), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 12.3 de la Ley 5/2001, de 
4 de junio, con el resultado que consta en el expediente.

El artículo 12.6 de la citada Ley 5/2001, de 4 de junio, 
establece que la modificación de los planes funcionales de los 
centros de transporte de mercancías habrá de ser aprobada 
por la Consejería competente en materia de transportes si-
guiendo el procedimiento previsto para su establecimiento en 
los apartados anteriores.

El Consejo de Administración de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, en su sesión de 17 de octubre de 2011, 
aprobó la propuesta de Plan Funcional del Área Logística de 
interés autonómico de Granada, acordando su elevación a 
esta Consejería para su aprobación definitiva.

Reuniendo la propuesta el contenido mínimo previsto en 
el artículo 12.2 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, de acuerdo 
con las facultades conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 407/2010, de 
16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda,

D I S P O N G O

Artículo Único. Aprobación del Plan Funcional del Área Lo-
gística de interés autonómico de Granada.

Se aprueba el Plan Funcional del Área Logística de interés 
autonómico de Granada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12.6 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se re-
gulan las áreas de transporte de mercancías de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
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Dirección General de Transportes, por la que se ratifi-
can las nuevas tarifas de aplicación de la Estación de 
Autobuses de Málaga para 2012. (PP. 4069/2011).

Con fecha 23 de noviembre de 2011, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de 
la Estación de Autobuses de Málaga, que a continuación se 
detallan, aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga en sesión ordinaria del día 27 de octubre de 2011, con 
detalle de los conceptos por los que han de percibirse las mis-
mas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán de 
ser incrementadas con su correspondiente IVA, sin que pue-
dan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

CONCEPTO
TARIFAS 

MÁXIMAS
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o finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y sa-
lida) solo abonarán uno de estos conceptos:

CONCEPTO
TARIFAS 

MÁXIMAS

1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
1.1.1. Autobuses de cercanías hasta 30 km 0,39 euros

sorue 09,0sesubotuA otseR .2.1.1
1.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:
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 selareneg soicivres sol ed sorejaiv sol rop nóicazilitu roP  .2

de Estación con cargo a aquellos que salen o rinden 
viaje en la Estación:
2.1. De servicios regulares permanentes de uso general:

2.1.1. Viajeros cercanías hasta 30 km 0,12 euros
sorue 02,0 sorejaiv ed otseR .2.1.2

2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:
2.2.1. Viajeros cualquier recorrido 0,24 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas, por los 
conceptos que les sean imputables, aquellos viajeros que se encuentren en 
tránsito. 

Su percepción por las Empresas Transportistas deberá hacerse simultá-
neamente a la venta del billete en el que se hará constar el concepto «Servi-
cio Estación de Autobuses» con su correspondiente tarifa, con independen-
cia de la del Servicio Regular.
3. Por utilización de los servicios de consigna automática:

Dado que funciona las 24 horas del día, la tarifa será la que libremente 
establezca su explotador, siempre que se preste también el servicio de con-
signa «manual». En caso contrario, la tarifa será la que a continuación se 
expresa para el servicio manual de consigna.
4. Por utilización de los servicios de consigna manual:
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porte ni seguros de la mercancía): 
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encargos sin incluir el precio del transporte. 4,73 euros
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6. Por alquiler de la zona de taquillas: 

6.1. Por alquiler cada módulo de taquilla/mes 189,24 euros
Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del usuario. 
7. Servicio de aparcamiento de autobuses: 

7.1. De 08,00 a 22,00 horas, por cada hora 1,26 euros
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manente de uso general desde las 22,00 horas a las 
8,00 horas del día siguiente, sin fraccionamiento por 
razón de tiempo dentro del indicado. 7,64 euros

7.3.  Por aparcamiento de un autobús que no preste servicio 
regular permanente de viajeros (siempre que la capaci-
dad de la Estación lo permita) desde las 22,00 horas 
a las 08,00 horas del día siguiente sin fraccionamiento 
por razón de tiempo dentro del indicado 7,64 euros
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para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Málaga entrarán en vigor el 1 de enero de 
2012, una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 23 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Josefa López Pérez. 


